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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las causas que motivan la demora del otor- 
gamiento de los documentos nacionales de iden- 
tidad de todo el país, y otras cuestiones conexas. 
Pinchetti de Sierra Morales y Bussi. (1.089-D.- 
2000.) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma- 
nos y de Legislación General han considerado el pro- 
yecto de resolución de la seiiora diputada Pinchetti 
de Sierra, Morales y el señor diputado Russi por el 
que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
las demoras verificadas para otorgar el Documento 
Nacional de Identidad; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 12 de abril de 2000. 

Rubén H. Giustiniani. - José G. Dumón 
- Enzo T. Herrera Páez. - Ber- 

nardo P. Quinzio. - Enrique G. Cardesa 
desa. - Blanca A. Saade. - Eduardo 

. R. Di Cola. - Alberto Herrera. - 
Migwl A. Giubergia - Miguel A. 
Abella. - Juan C. Ayala - Marcela 
A. Bordenave. - Carlos A. Caballero 
Martin. - Franw A. Caviglia. - Gui- 

- llermo E. Corfield. - Maria &l Car- 
men Falbo. - Graciela M. Giannettasio 
. I - Miguel A. Insfran. - &e@ndra 
B. Oviedo. - Marta Y. Palou. - José 
A. Recio. - Olijela del Valle Rivas. 
- Atilio P. Tazzioli. - Ramón H. To- 
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rres Molina. - Luis A. Trejo. - Ar- 
naldo M. Valdovinos. - Alfredo H. 
Villalba. - Jorge Zapata Mercader. 

Proyecto de resolución 

Lu Cámara do Diputados de ta Nacibn 

RJBSUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo> para que, a través 
del Registro Nacional de las Personas, informe las 
causas o motivos por los cuales el otorgamiento de 
los documentos nacionales de identidad en todo el 
territorio de la República Argentina sufre una de 
mora que oscila entre seis meses y un año. 

Asimismo, para que informe cuáles son las medi- 
das previstas para solucionar esta problemática y 
agilizar la entrega de loa documentos nacionales de 
identidad, 

Delia Pinchetti de Sierra Morales. - 
Ricardo A. Bussi 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Humanos y 
de Legislación General al considerar el proyecto de 
resolución de la seiíora diputada Pinchetti de Sierra 
Morales y al señor diputado Bussi por el que se solici- 
ta informes al Poder Ejecutivo sobre las demoras ve- 
nficadas para otorgar el Documento Nacional de Iden- 
tidad, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos de la iniciativa, por 
lo que aconsejan su aprobackk 

Rubh H. Gtustinian~. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
En la provincia de Tucumán, más de 19.000 per- 

sonas que extraviaron su Documento Nacional de 
Identidad, o estan en edad de renovarlo, esperan sin 
éxito desde hace meses. 

En plena Bpoca de vacaciones, el problema se 
agravó, impidiendo viajar a cientos de tucumanos, 

Pero, lo que es peor aún, genera serios inconve- 
nientes a aquellas personas que quieren cobrar sus 
sueldos, porque en las entidades bancarias, la cons- 
tancia de que el nuevo Documento Nacional de 
Identidad está en trámite, no es válida para cambiar 
los cheques. 

En todo el territorio de la Repríblica Argentina, 
este problema afecta a 710.000 ciudadanos, y de 
acuerdo a informaciones vertidas en los medios pe- 
riodísticos, el mismo se extendería por un largo 
período, que oscila entre los seis meses y un año. 

Al momento de solicitar el Documento Nacional 
de Identidad, se debe pagar por Bdelantado, la su- 
ma de $ 25 (pesos veinticinco), importe al que se 
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le agrega el monto correspondiente al IVA, con más 
el costo correspondiente a las cuatro fotos carné. 

Es decir, que para cualquier ciudadano que realiza 
el trámite, se trata de una suma considerable de 
dinero, que debe desembolsar al momento de la 
iniciación del mismo. 

Además, B pesar de la disposición que permitía 
dejar el país, a las personas con su documento en 
trámite de actualización, mucha gente tuvo proble- 
mas a la hora de trasponer la frontera. 

Los inconvenientes se presentaron, cuando las auto- 
ridades de los vecinos países de Bolivia y Brasil, no 
aceptaban la constancia expedida por el Registro 
de Estado Civrl y Capacidad de las Personas. 

Aparentemente, luego de diversas gestiones reali- 
zadas por la Dirección de Migraciones, el ingreso a 
países limítrofes se habría normalizado, siempre y 
cuando la constancia de tramitación del documento 
de identidad se encontrara en perfectas condiciones. 

Con respecto al ingreso a la República de Chile, 
el trámite es aún más complicado, porque se debe 
presentar, además del certificado, documentación 
gestionada a traves del Consulado. Ello, significa 
pkrdida de tiempo y un costo adicional para la per- 
sona que viaja. 

Por todas las razones expuestas, y teniendo en 
cuenta principalmente, que se trata de un servicio 
altamente oneroso para los ciudadanos, solicitamos 
al Poder Ejecutivo, para que a través del organismo 
correspondiente, esto es el Registro Nacional de las 
Personas, mforme los mot,ivos por los cuales la de- 
mora en la entrega de los documentos nacionales 
de identidad, en todo el territorio de la República 
Argentina, oscila entre seis meses y un año, y cuáles 
son las medidas previstas para enfrentar y dar rá- 
pida solución a esta problemática. 

En virtud de ello, solicitamos se apruebe el pre- 
sente proyecto de resolución. 

Delia Pinchetti de Sierra Morales. - RI- 
cado A. Bussi 


